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En el presente informe se analiza el procedimiento administrativo en materia 
registral de Transferencia de dominio por Sucesión Testamentaria, iniciado por 
la Sra. Juana Rosa Tapia Vivas ante la Superintendencia Nacional de los 
Registros Públicos (SUNARP); en virtud de lo declarado por el Sr. Ramiro Jesus 
Torres Suasnabar en su testamento otorgado por Escritura Pública de fecha 27 
de febrero de 2010 e inscrito en la Partida Electrónica Nº 13857135 del Registro 
de Testamentos de Lima. 
El testamento en mención no identificaba a los predios materia de transferencia 
de acuerdo a la información que obraba inscrita en los Registros Públicos, lo que 
motiva las observaciones formuladas por el Registrador; es pues, ante la 
imposibilidad de obtener la documentación requerida para levantar las 
observaciones que la solicitante interpone recurso de apelación.  
El análisis realizado por el Tribunal Registral, versa sobre el sentido de las 
disposiciones testamentarias; concluyendo que, al no haberse instituido 
legatarios, no resultaba necesario que los inmuebles materia de transferencia se 
identificaran de acuerdo a la información que obraba en las partidas, sino que 
bastaba con verificar la titularidad del causante sobre estos; por lo que procede 
a revocar las observaciones formuladas. 
En este informe se analizan instituciones del Derecho Sucesorio tales como el 
proceso sucesorio por testamento, así como el ab instestato; también se hace 
un repaso de la institución de legatarios y de los herederos legales y forzosos; 
pasando además a revisar las funciones que la SUNARP se encuentra facultada 
para realizar. 
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II. INTRODUCCION 

 

El presente informe tiene por objeto recapitular, analizar y finalmente proponer 

una solución alternativa a la decisión emitida por el Tribunal Registral mediante 

Resolución Nº 1867-B-2017-SUNARP-TR-L, aplicable a los casos en que la 

voluntad del testador se mimetiza con lo dispuesto por las normas que regulan 

una sucesión intestada. 

Entonces, la acción de otorgar un testamento cuya esencia dispositiva se haya 

perdido; resulta siendo la misma a que si este nunca hubiera existido. Por tanto, 

si bien la decisión del Tribunal Registral está justificada; se propone implementar 

un control adicional, a fin de que esta decisión pueda replicarse a casos futuros, 

disminuyendo el riesgo de incurrir en una vulneración de derechos. 
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III. HECHOS PRINCIPALES 

 

Mediante Escritura Pública de fecha 27 de febrero de 2010, el Sr. Ramiro Jesús 

Torres Suasnabar (en adelante, el causante) ante notario público de Huancayo, 

Dr. Ciro Gálvez Herrera, otorgó un testamento a través del cual manifiesta su 

voluntad de heredar a sus hijos; Alonso Miguel Torres Tapia, Martin Hernández 

Torres Tapia y Juan Ramiro Torres Tapia; y a su esposa la Sra. Juana Rosa 

Tapia Vivas, sus inmuebles ubicados en a) Jr. Sáenz Peña  Nº 215 – 219 en el 

distrito de Santiago de Surco; y b) Jr. Fernando Fauster Valera Nº 212, 216 y 

194; sobre los que señala ser copropietario; teniendo bajo su dominio el 20% de 

acciones y derechos. 

El 20 de enero de 2017 fallece el causante, por lo que su testamento inscrito en 

el Asiento A00001 de Partida Electrónica Nº 13857135 del Registro de 

Testamentos de Lima, es ampliado en el Asiento C00001, de acuerdo a lo 

establecido por el Artículo 11º del Reglamento de Inscripciones de los Registros 

de Testamentos y Sucesiones Intestadas1.  

Posteriormente, con fecha 24 de abril de 2017, al amparo de lo establecido por 

el artículo 104º del Reglamento de Inscripciones del Registro de Predios2, la Sra. 

                                                             
1 Artículo 11º.- Título para la ampliación de asiento de inscripción de testamento 
 

Para inscribir la ampliación de asiento de un testamento otorgado por escritura pública se deberá 
presentar el parte notarial que contenga el contenido íntegro del testamento. Asimismo, deberá 
adjuntarse copia certificada del acta de defunción, la misma que podrá estar inserta en el parte 
notarial presentado. 
En el caso de los testamentos cerrados el parte notarial será expedido por el notario en cuyo oficio se 
realizó la comprobación y protocolización, si se trata de procedimiento notarial, o del notario que solo 
protocolizó el expediente cuando la comprobación se realizó judicialmente. 
 
2 Artículo 104.- Transferencia de propiedad por sucesión 
Para la inscripción de una transferencia por sucesión debe verificarse que previamente se haya inscrito 
la sucesión intestada o la ampliación del asiento del testamento en el Registro de Personas Naturales del 
último domicilio del causante o del domicilio del testador. 
Inscrita la sucesión intestada o la ampliación del asiento del testamento en el Registro de Personas 
Naturales, la inscripción de la transferencia en la partida del respectivo predio se realizará en mérito al 
respectivo asiento de inscripción y, de ser el caso, al título archivado, sin necesidad de requerir 
documento adicional para acreditar la identidad de los sucesores. En el asiento de inscripción se dejará 
constancia de dicha circunstancia. 
En los casos de inscripción de una transferencia por sucesión intestada se deberá tener en cuenta lo 
previsto en el artículo 56º del Reglamento de Inscripciones de los Registros de Testamentos y Sucesiones 
Intestadas.  
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Juana Rosa Tapia Vivas (en adelante, la solicitante), presentó ante la Oficina 

Registral de Lima su solicitud de transferencia de propiedad por sucesión 

testamentaria de los predios inscritos en las Partidas Electrónicas Nº  44541920, 

46584287 y 47030854 del Registro de Predios de Lima, en  virtud de lo dispuesto 

por el causante. 

Con fecha 05 de mayo de 2017, el Registrador Público de Lima Ricardo Luna 

Vallejos, luego de realizar su calificación inicial, emite una observación en la que 

expone dos puntos.  

En primer lugar, la carencia de identidad en la denominación de los predios 

descritos en el testamento y los predios identificados en las partidas Nº 

44541920, 46584287 y 47030854; indicando lo siguiente: 

“(…) se advierte que ninguno de los tres inmuebles cuenta con 

nomenclatura ni numeración inscrita que los identifique como ubicados en 

Jirón Sáenz Peña Nº 215-219, distrito de Santiago de Surco. (…) De ser 

el caso, deberá adjuntar los respectivos Certificados de Numeración y 

Nomenclatura (…).” 

Asimismo, observó la carencia de identidad entre el porcentaje de acciones y 

derechos que el causante tenía bajo su dominio sobre los predios y el que se 

había consignado en el testamento, ante lo cual expuso: 

“(…) el testador no es propietario de un 20% de las acciones y derechos 

de los inmuebles. Por lo que sólo procedería la inscripción en el sentido 

de consignar que los herederos están adquiriendo la totalidad de acciones 

y derechos de los inmuebles que pertenecían al testador. De ser el caso, 

todos los herederos deberán adecuar su rogatoria en este sentido. 

Ante esta observación, en vía de subsanación la solicitante adjuntó los siguientes 

documentos: 

- Certificado de nomenclatura vial Nº 000179-2017-SGPUC-GDU-MSS, de 

fecha 24.05.2017. 

- Certificado de nomenclatura vial Nº 000185-2017-SGPUC-GDU-MSS, de 

fecha 24.05.2017. 
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- Certificado de nomenclatura vial Nº 000182-2017-SGPUC-GDU-MSS, de 

fecha 24.05.2017. 

- Copia Simple de reporte de cuenta corriente de cuentas por pagar al 

08/05/2017, expedido por la Municipalidad de Surco. 

- Copia simple del certificado de nomenclatura vial Nº 000552-2010-

SGPUC-GDU-MSS. 

Al respecto, el Registrador formula una segunda observación por no haberse 

realizado el pago de los derechos de calificación; esto en relación a los 

certificados de nomenclatura presentados; los que originan la inscripción de un 

acto adicional a la transferencia de propiedad. 

Luego de cancelados los derechos se formula una tercera observación en la que 

se indica que los Certificados de Nomenclatura no resultan suficientes para 

acreditar la identidad entre los predios descritos en el testamento y los 

contenidos en la solicitud; lo que origina la presentación del recurso de apelación. 

Con fecha 26 de junio de 2017, al amparo del artículo 142º del Texto Único 

Ordenado del Reglamento General de los Registros Públicos3, la solicitante 

presenta ante la SUNARP su recurso de apelación en contra de las 

observaciones formuladas por el Registrador Público de Lima Ricardo Luna 

Vallejos al título Nº 2017 – 854571, el cual se basa en los siguientes 

fundamentos: 

- En primer lugar se tiene que en la Escritura Pública de Testamento, los 

inmuebles de propiedad del causante se describen de acuerdo a la 

información que obrara en las cartillas de impuestos expedidas por la 

                                                             
3 Artículo 142.- Procedencia del recurso de apelación 
 
Procede interponer recurso de apelación contra: 
a) Las observaciones, tachas y liquidaciones formuladas por los Registradores; 
b) Las decisiones de los Registradores y Abogados Certificadores respecto de las solicitudes de expedición 
de certificados; 
c) Las resoluciones expedidas por los Registradores en el procedimiento de pago de cuotas del Registro 
Fiscal de Ventas a Plazos; 
d) Las demás decisiones de los Registradores en el ámbito de su función registral. 
 
No procede interponer recurso de apelación contra las inscripciones. 
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Municipalidad distrital de Santiago de Surco, la cual se encontraba 

actualizada, a diferencia de la que obraba inscrita en los Registros 

Públicos.  

- En cuanto al requerimiento de los certificados de numeración, la 

solicitante argumenta que dado que los predios no cuentan con 

construcción alguna, la municipalidad está imposibilitada de otorgarlos. 

Sin embargo, la información municipal y registral coinciden en cuanto a 

las calles en donde se ubican los predios; como lo demuestran los 

certificados de nomenclatura; las cuales indican en cada caso, la partida 

registral en donde corre inscrito cada predio. 

Finalmente, con fecha 22 de agosto de 2017, el citado Tribunal emite la 

Resolución Nº 1867-B-2017-SUNARP-TR-L, mediante la cual dispone la 

inscripción del título. 
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IV. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES 

PROBLEMAS JURÍDICOS  

 

Del análisis realizado en primera instancia por el registrador público, se puede 

observar que el obstáculo hallado y que a su juicio impide la inscripción, es la 

falta de identidad entre la nomenclatura, la numeración y el porcentaje de 

propiedad que correspondía al causante, con la información que obra en las 

partidas electrónicas de los predios materia de transferencia.  

Posteriormente, una vez apelada la observación formulada por el registrador 

público, el Tribunal Registral determina que la identificación de los bienes materia 

de transferencia, en este caso, no resulta relevante, ni así tampoco representa 

un obstáculo para la inscripción; puesto que de la interpretación del testamento, 

el análisis del registrador no sería necesario.  

Es ese sentido, a fin de poder comprender la decisión del tribunal, debemos 

analizar el contenido de las disposiciones testamentarias y contraponerlas a las 

disposiciones legales vigentes, así como verificar su aplicación práctica.  

Por lo antes mencionado, es imprescindible conocer qué es un testamento; al 

respecto, el Código Civil no otorga una definición propiamente dicha, puesto que 

el artículo 686º4, en realidad señala la función que cumple un testamento y cuál 

puede ser su contenido.  

En relación a lo antes mencionado, ante el vacío de nuestro ordenamiento 

jurídico, podemos revisar lo que establece la doctrina sobre el tema: De acuerdo 

al Dr. Augusto Ferrero Costa, “(...) El testamento es la declaración de última 

voluntad que hace una persona disponiendo de sus bienes y de asuntos que le 

atañen, para después de su muerte (...)”5. Por otro lado, en cuanto a su 

                                                             
4 Artículo 686.- Sucesión por testamento 
Por el testamento una persona puede disponer de sus bienes, total o parcialmente, para después de su 
muerte, y ordenar su propia sucesión dentro de los límites de la ley y con las formalidades que ésta señala. 
Son válidas las disposiciones de carácter no patrimonial contenidas en el testamento, aunque el acto se 
limite a ellas. 
5 Ferrero Costa, A. (2016). Tratado de Derecho de Sucesiones (Novena Edicion ed.). Lima, Peru: Instituto 
Pacífico. 
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etimología, el referido autor, menciona que hay dos corrientes: la primera que 

argumenta que la palabra testamento viene de testatio mentis o testimonio de la 

mente y la segunda, en la que otros autores argumentan que la palabra viene de 

testis y testor que significan testigo y atestiguar, respectivamente.6  

Asimismo Lohmann Luca de Tena, en sus comentarios al artículo 686º señala: 

“El testamento es, en esencia (...) principalmente un acto jurídico de naturaleza 

dispositiva que la mayoría de autores considera de carácter negocial. No 

dispositivo, (...) como actos de transferencia o de enajenación de bienes o 

derechos, sino principalmente dispositivo como sinónimo de acto preceptivo o 

programático (...). Por lo tanto, el testamento es acto de voluntad que expresa 

una decisión, un mandato (...)”7. 

Entonces, de acuerdo a lo establecido por estos autores, es posible determinar 

que el testamento es, en suma, una declaración de última voluntad del causante 

que puede surtir efectos jurídicos. Cabe aclarar que, tal como lo establece el 

Código Civil, el contenido del testamento puede ser de carácter patrimonial, 

como extrapatrimonial.    

Ahora bien, en cuanto al testamento materia de análisis, el Tribunal Registral en 

su primer considerando, al amparo de lo dispuesto por el artículo 735º del Código 

Civil8 y citando a Lohmann Luca de Tena, determina que el presente testamento 

no instituye legatarios sino únicamente herederos universales.  

A fin de poder comprender esta primera premisa establecida por el tribunal, es 

necesario entender la diferencia entre legatarios y herederos; sobre el particular 

Cesar Fernández Arce nos dice: “La base de distribución de la herencia califica 

al sucesor. Si comprende toda la herencia, entonces el sucesor designado es un 

heredero y este es instituido siempre a título universal; pero si la base de 

                                                             
6 Ferrero Costa, A. (2016). Tratado de Derecho de Sucesiones (Novena Edicion ed.). Lima, Peru: Instituto 
Pacífico. 
7 Lohmann Luca de Tena, G. et al. (2003). Código Civil comentado por los 100 mejores especialistas (Tomo 
IV : Derecho de Sucesiones). Lima, Perú: Gaceta Juridica. 
8 Artículo 735.-  Sucesión a título universal y particular 
La institución de heredero es a título universal y comprende la totalidad de los bienes, derechos y 
obligaciones que constituyen la herencia o una cuota parte de ellos. La institución de legatario es a título 
particular y se limita a determinados bienes, salvo lo dispuesto en el artículo 756. El error del testador en 
la denominación de uno u otro no modifica la naturaleza de la disposición. 
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distribución para los beneficiarios se limita a una parte de la misma o a un bien 

determinado, consideramos que estamos frente a un legatario a título particular 

(…)”.9  

Pues bien, teniendo en cuenta cuales son los factores que determinan la calidad 

del sucesor, y dado que en este caso el causante no dispone en forma particular 

de ninguno de sus bienes; en efecto, como lo menciona el tribunal, se entiende 

que estamos únicamente frente a herederos universales. 

Posterior a la determinación de la calidad de los sucesores, el Tribunal Registral 

agrega: “(...) debemos entender que corresponde a una regla igual a la sucesión 

intestada, siendo que este precepto no regula únicamente la designación de un 

heredero, sino el carácter universal como característica fundamental de la 

sucesión bajo modalidad hereditaria”.(el subrayado es propio).  

En cuanto a lo señalado por el Tribunal Registral, cabe realizar un análisis en 

particular, a fin de poder comprender su sentido.  

Para comenzar, tenemos lo establecido por el Código Civil en su artículo 686º10, 

el cual establece que mediante el testamento el causante puede disponer de sus 

bienes para después de su muerte, con el propósito de ordenar su sucesión. 

Asimismo se establece que las disposiciones testamentarias no son 

exclusivamente de carácter patrimonial, tal como el reconocimiento de 

paternidad.   

Al respecto, Guillermo Lohmann Luca de Tena, en sus comentarios al referido 

artículo, nos dice: “La sucesión intestada siempre es a título universal y supone, 

en general y de ordinario, una transmisión del íntegro de la herencia o de una 

parte alícuota de ella conforme a criterios de parentesco. En cambio, en la 

sucesión testamentaria pueden imponerse determinadas exigencias o requisitos 

para la adquisición de la herencia, o para distribuirla de una manera determinada 

                                                             
9 Fernandez Arce, C. (2014). Manual de Derecho Sucesorio. Lima, Perú: Fondo Editorial Pontificia 
Universidad Católica del Perú. 
10 Artículo 686.- Sucesión por testamento 
Por el testamento una persona puede disponer de sus bienes, total o parcialmente, para después de su 
muerte, y ordenar su propia sucesión dentro de los límites de la ley y con las formalidades que ésta 
señala. 
Son válidas las disposiciones de carácter no patrimonial contenidas en el testamento, aunque el acto se 
limite a ellas. 
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en porciones ideales o en bienes, derechos, u obligaciones concretas, o 

establecer otro tipo de disposiciones inclusive no patrimoniales, pero que tienen 

efecto obligatorio para los sucesores.”11 

De lo señalado por el citado autor y lo establecido por el Código Civil, 

entendemos que el testamento existe con el propósito de que el causante pueda 

ordenar su sucesión antes de su muerte, ya sea mediante la aplicación de 

cláusulas que dispongan de sus bienes de forma específica o estableciendo 

disposiciones de carácter extrapatrimonial, pero que produzcan efectos jurídicos 

respecto de los sucesores, como pueden ser el establecer requisitos o 

exigencias para suceder, o como ya se ha mencionado, el reconocimiento de un 

hijo. 

De cualquier forma, se entiende que el testamento existe para que el causante 

decida cómo debe desarrollarse su sucesión y que esta no quede a entera 

merced de lo establecido por la ley. 

Teniendo esto en consideración, cabe preguntarse: ¿Qué sucede cuando la 

voluntad del testador se mimetiza con las disposiciones legales establecidas 

para una sucesión intestada? 

A propósito, debemos dejar en claro que esto no significa la pérdida de validez 

del testamento, puesto que salvo ciertos límites impuestos por la ley, el testador 

es libre de declarar aquello que desee.  

Sin embargo, cuando la voluntad del testador no difiere en ningún sentido de 

aquello establecido por ley para aquellos casos en que no existe un testamento; 

este perderá su esencia dispositiva; por lo que, para efectos prácticos, no existirá 

mandato o voluntad que cumplir o ejecutar. Por lo tanto, en cuanto a estos casos, 

deberán aplicarse las reglas de una sucesión intestada.  

Por los motivos antes expuestos, concordamos plenamente con esta segunda 

premisa establecida por el Tribunal Registral, al determinar que en el presente 

caso, debido a que el causante no incluye ninguna disposición de carácter 

especial, esta sucesión deberá recibir el mismo trato que se le daría a una 

                                                             
11 Lohmann Luca de Tena, G. et al. (2003). Código Civil comentado por los 100 mejores especialistas (Tomo 
IV : Derecho de Sucesiones). Lima, Perú: Gaceta Juridica. 



11 
 

intestada; aún más si tomamos en cuenta que de forma expresa se instituyen 

únicamente a herederos universales.   

Luego de desarrollar estas premisas, el Tribunal Registral continúa señalando 

cuál es el procedimiento a seguir, de acuerdo a lo establecido tanto en el 

Reglamento de Inscripciones de los Registros de Testamentos y Sucesiones 

Intestadas y el Reglamento de Inscripciones del Registro de Predios; para luego 

culminar su análisis diciendo: “Partiendo de tales premisas, la eventual 

existencia de discrepancias entre la descripción de los predios y/o alícuotas 

enunciadas en el testamento y los referidos en la solicitud de traslación de 

dominio no puede constituirse en impedimento para proceder con la inscripción 

(…)”  

Finalmente, sobre la base de estos fundamentos, el Tribunal revoca las 

observaciones formuladas, y dispone la inscripción del Título materia de 

apelación, previo pago de los derechos registrales que correspondan. 
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V. POSICION FUNDAMENTADA Y PROBLEMAS 

JURIDICOS IDENTIFICADOS 

 

Al respecto debemos mencionar que, no obstante estar de acuerdo con los 

presupuestos establecidos por el Tribunal Registral, consideramos que a partir 

de ellos se abre la puerta a una nueva interrogante: ¿Puede una declaración de 

herederos universales, dentro de un testamento, reemplazar a la declaración de 

herederos por sucesión intestada judicial o notarial?  

A nuestro entender, homologar ambas declaraciones sería desacertado, puesto 

que una declaración de herederos por sucesión intestada está sometida al 

cumplimiento de una serie de requisitos establecidos por la ley, los cuales 

determinan su validez. Cabe mencionar que estos requisitos aplicables a la 

sucesión intestada, existen con el propósito de salvaguardar la seguridad 

jurídica, por lo que procederemos a analizarlos.   

Si revisamos lo establecido por el Código Procesal Civil en el artículo 831º12 

encontramos enumerados los requisitos de admisibilidad respecto al Proceso de 

Sucesión Intestada, los cuales se ven replicados en el artículo 39º de la Ley de 

Competencia Notarial en Asuntos No Contenciosos Nº 2666213. Sobre el 

                                                             
12 Artículo 831.- Admisibilidad 
Además de lo dispuesto en el Artículo 751, a la solicitud se acompañará: 
1.- Copia certificada de la partida de defunción del causante o la declaración judicial de muerte presunta; 
2.- Copia certificada de la partida de nacimiento del presunto heredero, o documento público que 
contenga el reconocimiento o la declaración judicial, si se trata de hijo extra-matrimonial; 
3.- Relación de los bienes conocidos; 
4.- Certificación registral de que no hay inscrito testamento en el lugar del último domicilio del causante 
y en donde tuvo bienes inscritos; y 
5.- Certificación registral de los mismos lugares citados en el inciso anterior de que no hay anotación de 
otro proceso de sucesión intestada. 
De ser el caso, se acompaña a la solicitud la constancia de inscripción de la unión de hecho en el Registro 
Personal. 
 
13 Artículo 39.- Requisitos 
La solicitud debe incluir:  
1. Nombre del causante. 
2. Copia certificada de la partida de defunción o de la declaración judicial de muerte presunta. 
3. Copia certificada de la partida de nacimiento del presunto heredero o herederos, o documento público 
que contenga el reconocimiento o la declaración judicial, si se trata de hijo extramatrimonial o adoptivo. 
4. Partida de matrimonio si fuera el caso. 
5. Relación de los bienes conocidos. 
6. Certificación Registral en la que conste que no hay inscrito testamento u otro proceso de sucesión 
intestada en el lugar del último domicilio del causante y en aquél donde hubiera tenido bienes inscritos. 
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particular, consideramos especialmente importante dos requisitos; en primer 

lugar, el referente a la presentación de la copia certificada de la partida de 

nacimiento del presunto heredero, en el caso de los descendientes; y segundo, 

la copia certificada de la partida de matrimonio o la constancia de inscripción de 

la unión de hecho en el Registro Personal, en el caso del cónyuge supérstite o 

del integrante sobreviviente de la unión de hecho, respectivamente. Estos 

requisitos son importantes, puesto que existen con el propósito de comprobar la 

existencia de la relación entre el causante y los presuntos herederos. 

Asimismo, debe guardarse especial atención a lo establecido por el artículo 833º 

del Código Procesal Civil14 y su símil en la Ley Nº 2666215, los cuales disponen 

la publicación de un aviso en el Diario Oficial y en otro de amplia circulación; esto 

con el propósito de informar a aquellos que se consideren herederos y puedan 

apersonarse al proceso en curso.  

De lo analizado podemos concluir, que el proceso de Sucesión Intestada se 

encuentra sometido a ciertos requisitos que procuran, en primer lugar, 

comprobar la vocación hereditaria; y en segundo lugar, evitar la vulneración de 

los derechos correspondientes a los propios sucesores. 

Ahora bien, habiendo culminado nuestro análisis respecto de aquellos 

mecanismos que la ley impone a la Sucesión Intestada, y antes de iniciar con el 

correspondiente al Testamento, debemos señalar que este versará únicamente 

sobre el testamento otorgado por escritura pública.  

                                                             
14 Artículo 833.- Notificación por diario, edictos e inscripción registral 
Admitida la solicitud, el Juez dispone: 
1.- La publicación de un aviso tanto en el diario de los anuncios judiciales como en otro de amplia 
circulación. Si en el lugar no hubiera diario, se utilizará la forma de notificación edictal más adecuada a 
criterio del Juez. 
El aviso contendrá la identificación del Juzgado y del Secretario de Juzgado, los nombres del solicitante y 
del causante y la fecha y lugar del fallecimiento de éste. 
Se acreditará en la audiencia prueba de la notificación realizada. 
2.- La anotación de la solicitud en el Registro de Sucesión Intestada y el Registro de Mandatos y Poderes. 
Para tal fin el Juez cursa los partes a los registros correspondientes conforme a ley. 
 
15 Artículo 41.- Publicación 
El notario mandará publicar un aviso conteniendo un extracto de la solicitud conforme a lo dispuesto en 
el Artículo 13 de la presente ley y notificará a los presuntos herederos. En caso de herencia vacante, 
notificará a la Sociedad de Beneficencia Pública o, a falta de ésta, a la Junta de Participación Social en 
ambos casos, del lugar del último domicilio del causante en el país, o de la Sociedad de Beneficencia 
Pública de Lima Metropolitana si estuvo domiciliado en el extranjero. 
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Al respecto, debemos mencionar que existen tres momentos en los que se 

presenta la oportunidad de revisar un testamento. El primer momento se da con 

su propio otorgamiento, siendo el Notario Público el llamado a revisarlo, sin 

embargo, de acuerdo a lo establecido en el artículo 696º del Código Civil16 

aquello susceptible de verificación serán en esencia formalidades del 

documento, y de forma extraordinaria algunas disposiciones testamentarias que 

del mismo texto resulten evidentemente ilegales.  

El segundo momento se presenta en sede registral con la inscripción del 

Testamento, y esta vez quien deberá realizar el control sobre el acto que se 

pretende inscribir, será el Registrador Público, quien de acuerdo a lo establecido 

en el artículo 10º del Reglamento de Inscripciones de los Registros de 

Testamentos y Sucesiones Intestadas17, verificará que se haya cumplido con las 

formalidades establecidas. 

                                                             
16 Artículo 696.-  Formalidades del testamento por escritura pública 
 

Las formalidades esenciales del testamento otorgado en escritura pública son: 
 

1.- Que estén reunidos en un solo acto, desde el principio hasta el fin, el testador, el notario y dos testigos 
hábiles. 
2.- Que el testador exprese por sí mismo su voluntad o, tratándose de una persona con discapacidad, con 
el otorgamiento de ajustes razonables o apoyos para la manifestación de voluntad, en caso lo requiera. Si 
así lo requiere, dictando su testamento al notario o dándole personalmente por escrito las disposiciones 
que debe contener. 
3.- Que el notario escriba el testamento de su puño y letra, en su registro de escrituras públicas. 
4.- Que cada una de las páginas del testamento sea firmada por el testador, los testigos y el notario. 
5.- Que el testamento sea leído clara y distintamente por el notario, el testador o el testigo testamentario 
que éste elija. 
6.- Que, durante la lectura, al fin de cada cláusula, se verifique si el contenido corresponde a la expresión 
de su voluntad. Si el testador fuera una persona con discapacidad, puede expresar su asentimiento u 
observaciones a través de ajustes razonables o apoyos en caso lo requiera. 
7.- Que el notario deje constancia de las indicaciones que, luego de la lectura, pueda hacer el testador, y 
salve cualquier error en que se hubiera incurrido. 
8.- Que el testador, los testigos y el notario firmen el testamento en el mismo acto. 
9.- Que, en los casos en que el apoyo de la persona con discapacidad sea un beneficiario, se requiere el 
consentimiento del juez. 
17 Artículo 10º.- Título para la inscripción de otorgamiento y revocatoria de testamento. 
 

Para la inscripción del otorgamiento de testamento por escritura pública, se deberá presentar el parte 
notarial que contenga la fecha de su otorgamiento, las fojas del registro notarial donde corre extendido, 
el nombre del notario, del testador y de los testigos, con la constancia de su suscripción. En caso de 
revocatoria conforme al último párrafo del artículo 73 del Decreto Legislativo del Notariado, se indicará 
en el parte esta circunstancia. 
En el caso del testamento cerrado, se deberá presentar el parte notarial del acta transcrita en el protocolo 
notarial conforme a lo previsto en el artículo 74 del Decreto Legislativo del Notariado. En el caso de 
revocatoria, se deberá presentar el parte notarial del acta en la que consta la restitución al testador del 
testamento cerrado. 
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Finalmente comparece el tercer momento, que al igual que el anterior, se 

revisará en sede registral, este tendrá lugar posteriormente al fallecimiento del 

causante, con la ampliación del Testamento. En esta ocasión, el control que se 

realice será al amparo de los  artículos, 11º18 y 21º19 del Reglamento de 

Inscripciones de los Registros de Testamentos y Sucesiones Intestadas. Sin 

embargo, al igual que en los casos precedentes, el control realizado, versará 

sobre la formalidad preestablecida en lugar de revisarse el cumplimiento de la 

legalidad del contenido del testamento.  

Por todo lo antes expuesto, podemos decir con certeza, que en ninguna de las 

instancias competentes para inscribir un testamento otorgado por escritura 

pública, se realiza un análisis sobre su fondo; es decir, que no se verifica si las 

declaraciones del causante se ajustan a la realidad ciertas o si se encuentran 

acorde con lo dispuesto por nuestro ordenamiento jurídico.  

Sin perjuicio de lo expuesto, debemos aclarar que no es nuestra intención inferir 

que el testamento y su otorgamiento deban estar sujetos a un constante 

escrutinio respecto de sus disposiciones, puesto que eso va en contra de su 

naturaleza, la cual es hacer conocer la última voluntad del causante. Sin 

embargo, consideramos válido que deba realizarse un análisis y un control 

                                                             
 
18 Artículo 11º.- Título para la ampliación de asiento de inscripción de testamento 
 

Para inscribir la ampliación de asiento de un testamento otorgado por escritura pública se deberá 
presentar el parte notarial que contenga el contenido íntegro del testamento. Asimismo, deberá 
adjuntarse copia certificada del acta de defunción, la misma que podrá estar inserta en el parte 
notarial presentado. 
En el caso de los testamentos cerrados el parte notarial será expedido por el notario en cuyo oficio se 
realizó la comprobación y protocolización, si se trata de procedimiento notarial, o del notario que solo 
protocolizó el expediente cuando la comprobación se realizó judicialmente. 
 
19 Artículo 21º.- Ampliación del asiento de inscripción de testamento 
 

Producido el fallecimiento del que ha otorgado un testamento por escritura pública o uno cerrado, se 
ampliará el correspondiente asiento inscribiendo las disposiciones testamentarias. 
Al momento de extender el asiento de inscripción el Registrador no consignará los datos que vulneren el 
derecho a la intimidad. De manera enunciativa, constituyen supuestos de vulneración del derecho a la 
intimidad la información relacionada con la calidad de hijo adoptivo o extramatrimonial. 
Cuando el testamento contenga disposiciones testamentarias imprecisas, ambiguas, contradictorias o 
incompletas que sean susceptibles de inscribirse, el Registrador deberá transcribirlas íntegramente. 
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respecto de la legalidad de sus disposiciones, por las implicancias que su 

ejecución podría acarrear, como la preterición. 

Asimismo, debemos elucidar que lo antes mencionado no denota la nulidad o 

invalidez del testamento o de alguna de sus disposiciones en sí mismas; sino 

que su propósito es el de exponer un factor adicional que deberá tomarse en 

consideración e incorporarse al proceso de ejecución de un testamento, cuando 

este se adecue a las características enunciadas en el presente trabajo.  

Hablemos ahora del mecanismo existente para proteger los derechos de los 

herederos, para los casos similares al que se encuentra bajo análisis; aquí 

podemos encontrar a la figura de la petición de herencia, contemplada en el 

artículo 664º del Código Civil20 y aunque su utilidad está destinada a resolver el 

conflicto entre los herederos y reconocerle el derecho a quien corresponda, poco 

hace para evitar o minimizar el riesgo de que se produzca. 

Entonces, ante este vacío normativo, consideramos pertinente proponer un 

mecanismo que permita controlar la legalidad de las disposiciones 

testamentarias, antes de que se ejecuten, y sin interferir con su naturaleza 

dispositiva y discrecional.  

De acuerdo a nuestro punto de vista, este control de la legalidad puede hacerse 

mediante la verificación de unos mínimos, pero necesarios requisitos. Esta 

revisión deberá estar a cargo de un juez o de un Notario Público; puesto que 

ellos están facultados, también, para realizar un procedimiento de Sucesión 

Intestada; mas no podrá ser responsabilidad de la instancia registral, dado que 

tal conducta excedería los límites de su función.21 

                                                             
20 Artículo 664.- Acción de petición de herencia 
El derecho de petición de herencia corresponde al heredero que no posee los bienes que considera que 
le pertenecen, y se dirige contra quien los posea en todo o parte a título sucesorio, para excluirlo o para 
concurrir con él. 
A la pretensión a que se refiere el párrafo anterior, puede acumularse la de declarar heredero al 
peticionante si, habiéndose pronunciado declaración judicial de herederos, considera que con ella se han 
preterido sus derechos. 
Las pretensiones a que se refiere este Artículo son imprescriptibles y se tramitan como proceso de 
conocimiento. 
21 Artículo 2011.- Principio de Rogación 
Los registradores califican la legalidad de los documentos en cuya virtud se solicita la inscripción, la 
capacidad de los otorgantes y la validez del acto, por lo que resulta de ellos, de sus antecedentes y de 
los asientos de los registros públicos. 
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Los requisitos mínimos a los que nos referimos en el párrafo anterior, deberán 

cumplir dos funciones principales; la primera, demostrar el entroncamiento o 

filiación con el causante, mediante la presentación de documentos fehacientes 

que demuestren esta relación; y la segunda, publicitar el procedimiento en curso, 

con el propósito de reducir el riesgo de la preterición.  

En ese sentido, cuando el Registrador Público se encuentre con una solicitud de 

traslación de dominio por sucesión testamentaria, en la que la voluntad del 

causante se mimetice con la voluntad de las normas aplicables a los casos de 

una intestada, el registrador deberá solicitar se presente, adicionalmente, una 

constancia judicial o notarial, de que los requisitos antes descritos se hayan 

cumplido. 

                                                             
Lo dispuesto en el párrafo anterior no se aplica, bajo responsabilidad del Registrador, cuando se trate de 
parte que contenga una resolución judicial que ordene la inscripción. De ser el caso, el Registrador 
podrá solicitar al Juez las aclaraciones o información complementaria que precise, o requerir se acredite 
el pago de los tributos aplicables, sin perjudicar la prioridad del ingreso al Registro. 
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VI. CONCLUSIONES 

 

1. El testamento es un acto jurídico cuyo propósito es el reflejar la última 

voluntad del causante y permitirle ordenar su sucesión antes de su 

muerte; esto con el fin de que ésta no sea sometida por completo a lo 

dispuesto por la ley. 

 

2. Cuando la voluntad del testador se mimetice con lo establecido por la 

normativa, para los casos es que ésta no exista; para efectos prácticos, 

se entenderá que el testamento ha perdido su esencia dispositiva y le 

serán aplicables las reglas de una sucesión intestada. 

 

3. No es acertado homologar una declaración de herederos por sucesión 

intestada a una declaración de herederos universales establecida en un 

testamento. Puesto que, mientras el procedimiento de sucesión intestada 

se encuentra sometido a una serie de controles cuyo propósito es lograr 

que la declaratoria de herederos otorgada, coincida tanto como pueda con 

la realidad; en el caso de los testamentos otorgados por escritura pública, 

en ninguna de las instancias competentes se realiza un análisis de su 

fondo.  

 

4. Ante un vacío normativo que permita evitar o disminuir el riesgo de que 

se produzcan conflictos entre los herederos o se vulneren derechos, 

proponemos que se añada un mecanismo de control sobre la ejecución 

de las disposiciones testamentarias, sin que estas interfieran 

necesariamente con su naturaleza dispositiva y discrecional. Este 

mecanismo consistirá en verificar, mínimamente, el entroncamiento o 

filiación existente entre el causante y aquellos a quienes él dispone como 

sus “herederos universales”; asimismo, deberá realizarse una publicación 

con el propósito de advertir a posibles herederos preteridos, de la 

existencia del procedimiento en curso.  

 

5. Esta verificación no podrá ser realizada a instancia registral, puesto que 

tal actuación excede el límite de sus funciones. En consecuencia dicha 

comprobación estará a cargo de un Notario Público o Juez, y deberá 

constar en un documento fehaciente. 
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VIII. ANEXOS 

 

1. DEMANDA - SOLICITUD 
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2. RESOLUCIÓN DE PRIMERA INSTANCIA – ESQUELA DE 

OBSERVACIÓN 
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3. APELACIÓN 
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4. RESOLUCIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA 
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5. CERTIFICADO LITERAL DE LA PARTIDA ELECTRONICA Nº 

13857135 DEL REGISTRO DE TESTAMENTOS DE LIMA 
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6. PARTIDAS ELECTRONICAS DE LOS PREDIOS MATERIA DE 

TRANSFERENCIA  

6.1 PARTIDA ELECTRONICA Nº 44541920 DEL REGISTRO DE 

PREDIOS DE LIMA 
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6.2 PARTIDA ELECTRONICA Nº 46584287 DEL REGISTRO DE 

PREDIOS DE LIMA 
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6.3 PARTIDA ELECTRONICA Nº 47030854 DEL REGISTRO DE 

PREDIOS DE LIMA 
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